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El Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Lago Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización.- Al Concejo Mumcipa 
corresponde- a) El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;.../...,

n .lp el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.- Al Concejo Municipal le corresponde: Una v «  sancionado 

V aprobado el presupuesto, sólo podrá ser reformado por alguno de los siguiente 
medios” traspasos, suplementos y reducciones de crédito. Estas operaciones se 
efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este

Código;

Que el artículo 259 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización,- Otorgamiento / ...  Lost ^ T a s n “ itidas 
créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las pa
constantes en el presupuesto.;

Que, el señor C.P.A. Gustavo Vintimilla Velasco, en calidad de Director 
Financiero del GADMLA, remite al señor Alcalde el oficio N 066 . 
GADMLA de fecha octubre 05 del 2018, en el que adjunta la Séptima 
Reforma Vía Suplemento de Crédito M° 05, efectuado al Presupuesto Inicia 
2018, el mismo que presenta un incremento a los ingresos Nc■ ^ a n ^  po. 
el valor de USD 5,488.322.99, por concepto del crédito N 40874-Decís 
204-2018 para el proyecto Mejoramiento del sistema vial urbano del cantón 
Lago Agrio y el reintegro del IVA como contraparte municipal. Por lo que 
solicita Concejo en Pleno para su respectivo — e n °  y
aprobación. Así mismo se adjunta oficio Nro. 0067 -JP-GEF-GAD , 
lefa de Presupuesto del GADMLA y el contrato de Fmandamiento y Servicio.

por el Banco de Desarrollo del Ecuador B ' ; el Oo icrno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio y el Banco Cential de 

Ecuador;

Que en el Tercer Punto del orden del día de la sesi°n 
extraordinaria, del nueve de octubre del dos ^ec'och^ , ta 
como consta en el acta de esta sesión; Análisis y resolución 
del oficio N° 066- DF-GADMLA, del señor Director Financiero 
del GADMLA. sobre la Séptima Reforma Via S ú p l e m e l e  
Crédito N° 05, efectuado al Presupuesto Inicial 2018, el mism 
que presenta un iueremeuto a los ingresos No Permanentes, 
por el valor de USD. 5,488,322.99;



S v l T S n c e j  ¿ a f d e  iL^sefioret' Alcalde »
ante moción presentada, por unanimidad,

R E S U E L V E N :

Aprobar la Séptima Reforma Via ^ " J  que presenta tn  
efectuado al P-supuesto ^ "  n e n t  por e,"valor de USD 

5n488m322°99, de créditos realizados ante el Banco.de Desarrollo del

Ecuador.------------------------
-LO CERTIFICO.-

Loja octubre 09, 2018
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